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INTRODUCCION

� El artículo 25 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece que 
“el empresario garantizará de manera específica la protección de los 
trabajadores que, por sus propias características personales o estado 
biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación 
de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles 
a los riesgos derivados del trabajo.

� A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de los 
riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas preventivas y de 
protección necesarias.

� Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los 
que, a causa de sus características personales, estado biológico o por su 
discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan 
ellos, los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la 
empresa ponerse en situación de peligro o, en general, cuando se 
encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no 
respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de 
trabajo”. 



INTRODUCCION

� Igualmente, en el artículo 26 de la misma Ley establece 
que “la evaluación de los riesgos a que se refiere el 
artículo 16 de la presente Ley deberá comprender la 
determinación de la naturaleza, el grado y la duración de 
la exposición de las trabajadoras en situación de 
embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o 
condiciones de trabajo que puedan influir negativamente 
en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier 
actividad susceptible de presentar un riesgo específico.

� Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo 
para la seguridad y la salud o una posible repercusión 
sobre el embarazo o la lactancia de las citadas 
trabajadoras, el empresario adoptará las medidas 
necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a 
través de una adaptación de las condiciones o del 
tiempo de trabajo de la trabajadora afectada”



INTRODUCCION

� El artículo 27 establece que ” antes de la incorporación al trabajo de 
jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a cualquier 
modificación importante de sus condiciones de trabajo, el 
empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de 
trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la 
naturaleza, el grado y la duración de su exposición, en cualquier 
actividad susceptible de presentar un riesgo específico al respecto, 
a agentes, procesos o condiciones de trabajo que puedan poner en
peligro la seguridad o la salud de estos trabajadores.

� A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos 
específicos para la seguridad, la salud y el desarrollo de los jóvenes 
derivados de su falta de experiencia, de su inmadurez para evaluar 
los riesgos existentes o potenciales y de su desarrollo todavía 
incompleto”. 



INTRODUCCION

� Vamos a analizar aquellos trabajadores que son especialmente 
sensibles para la realización de trabajos que requieran de la 
realización de manipulación manual de cargas, esfuerzos, 
posiciones forzadas y movimientos repetitivos clasificándose estos 
en:
� Trabajadores que padecen limitaciones funcionales.
� Trabajadores mayores.
� Trabajadores menores.
� Trabajadoras embarazadas.

� Se analizará y recomendará para cada caso que metodología habrá
que emplear para determinar si el puesto en el que va a ser o ha
sido ubicado el trabajador es adecuado a las características físicas 
del trabajador.

� Este debe ser analizado juntamente con la Unidad Básica de Salud 
puesto que estos son los que mejor conocen las limitaciones físicas 
de cada caso particular, determinando el ergónomo las exigencias 
de las tareas.



TRABAJADORES QUE PADECEN 
LIMITACIONES FUNCIONALES

� Se recomienda pasar a estos trabajadores 
un análisis de perfil de puestos de trabajo, 
ajustando su resultado a las capacidades 
funcionales del trabajador.

� Existen varios métodos para realizar el 
análisis del perfil de puestos:
�ErgoDis/IBV.
�Adaptyar.
�Medal.



TRABAJADORES QUE PADECEN 
LIMITCIONES FUNCIONALES. ErgoDIS/IBV

� Es una herramienta informática desarrollada por el Instituto de 
Biomecánica de Valencia (IBV) para la adaptación ergonómica de 
puestos de trabajo para personas con discapacidad.

� Permite analizar el trabajo y el trabajador utilizando criterios y niveles 
de valoración similares, para facilitar la comparación de los datos y la 
identificación del grado de ajuste o desajuste entre las demandas del 
trabajo y la capacidad funcional de una determinada persona.

� Permite evaluar y prevenir los riesgos derivados de la actividad laboral 
tal como la realiza el sujeto, con el fin de evitar el empeoramiento de 
deficiencias ya existentes y/o la aparición de deficiencias nuevas.

� Puede utilizarse en diferentes contextos y con diferentes objetivos, 
como la selección de empleo, el diseño/rediseño del puesto de trabajo, 
o la evaluación de la vuelta al trabajo de una persona con 
discapacidad.

� El método incorpora una base de datos con recomendaciones sobre 
soluciones de adaptación. 
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LIMITCIONES FUNCIONALES. ErgoDIS/IBV



TRABAJADORES QUE PADECEN 
LIMITCIONES FUNCIONALES. ErgoDIS/IBV

� Para el análisis del trabajo y del trabajador con 
discapacidad se ha previsto una serie de formularios 
normalizados que facilitan la recopilación de información 
y su tratamiento posterior por el programa informático.

� Los formularios de análisis del trabajo incluyen los 
siguientes aspectos:
� Generalidades de identificación de la empresa y del puesto.
� Descripción de las tareas de trabajo, incluyendo los equipos 

utilizados y el tiempo dedicado a cada una.
� Análisis de las demandas físicas, sensoriales, de comunicación 

y psíquicas de las tareas, donde cada ítem se valora según una 
escala de tres niveles de demanda (A: no necesaria; B: 
intermedia; C: indispensable).



TRABAJADORES QUE PADECEN 
LIMITCIONES FUNCIONALES. ErgoDIS/IBV

� Condiciones del entorno ambiental y psicosocial, valoradas 
también en tres niveles (A: no; B: ocasional; C: frecuente).

� Dimensiones del puesto de trabajo, incluyendo los alcances y 
las holguras.

� Barreras arquitectónicas de las zonas utilizadas por el 
trabajador.

� Riesgo por carga ambiental, derivado de las condiciones de 
iluminación, ruido y entorno térmico.

� Riesgo por carga física asociado a las posturas de trabajo, 
determinado a partir de la posición de las partes corporales, el 
tipo de actividad muscular y la fuerza empleada por el 
trabajador. 
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LIMITCIONES FUNCIONALES. ErgoDIS/IBV



TRABAJADORES QUE PADECEN 
LIMITCIONES FUNCIONALES. ErgoDIS/IBV

� Los formularios de análisis del sujeto incluyen los siguientes 
aspectos:
� Generalidades de identificación, socioculturales y laborales del 

individuo.
� Tipo de discapacidad, incluyendo las ayudas técnicas personales que 

utiliza habitualmente.
� Análisis de las capacidades físicas, sensoriales, de comunicación y 

psíquicas del trabajador, mediante ítems idénticos a los del formulario 
de demandas del trabajo pero valorados aquí según una escala de tres 
niveles de capacidad (A: normal; B: limitación; C: no puede).

� Tolerancia al entorno ambiental y psicosocial, valorada también en tres 
niveles (A: normal; B: limitación; C: no tolera).

� Tolerancia a las dimensiones relevantes del puesto de trabajo.
� Opinión del trabajador acerca de las condiciones del trabajo y sus 

sugerencias para resolver los posibles problemas detectados.
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TRABAJADORES QUE PADECEN 
LIMITCIONES FUNCIONALES. ErgoDIS/IBV

� Para comprobar el grado de adecuación trabajo-sujeto, el programa 
compara directamente determinados ítems de uno y otro y aplica 
unas reglas de interpretación sobre la situación resultante.

� Por una parte, se comparan las demandas del trabajo con las 
capacidades del sujeto, para detectar problemas relacionados con
los ítems físicos, sensoriales, de comunicación y psíquicos.

� Se compara el entorno de trabajo con la tolerancia al entorno del 
sujeto.

� Los resultados de este procedimiento se resumen en una ventana 
del programa que asocia códigos de color a las diferentes 
situaciones de adecuación.

� El programa determina automáticamente cuál es el nivel de riesgo 
asociado a la carga ambiental y a la carga física. 
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TRABAJADORES QUE PADECEN 
LIMITCIONES FUNCIONALES. ErgoDIS/IBV

� Una vez se dispone de todos los resultados se toma la decisión final 
sobre el caso trabajo-sujeto, considerando la situación en conjunto 
y contando con la opinión de todos los interesados.
� Situación aceptable sin cambios, tal como está. Esto implica, según el 

objetivo del estudio, que el empleado puede seguir trabajando en las 
condiciones actuales o que puede seleccionarse el empleo para ese 
aspirante. 

� Situación inaceptable debido a desajustes, riesgos y/o demás 
problemas que, además, no admiten soluciones razonables. Esto 
supone descartar la situación actual y buscar otro empleo, repitiendo el 
procedimiento de estudio, o bien dejar de trabajar si el caso lo requiere.

� Situación intermedia entre las dos anteriores: el caso aceptable con 
cambios, dirigidos precisamente a solucionar los problemas detectados. 
Esto implica proponer una o más adaptaciones que puede aplicarse al 
trabajo y/o al sujeto. En este sentido, el programa informático permite 
acceder a una base de datos con recomendaciones que pueden servir 
de ayuda para resolver el caso.



TRABAJADORES QUE PADECEN 
LIMITCIONES FUNCIONALES. ErgoDIS/IBV

� Permite realizar búsquedas de recomendaciones 
asociadas a varios criterios:
� El concepto al que se refiere la recomendación (asientos, 

paredes, suelos, lengua de signos, teclados, etc).
� El tipo de deficiencias y otras características del sujeto al que va 

dirigida (usuarios de silla de ruedas, personas con deficiencias
motoras, visuales, auditivas, del tacto, del habla, psíquicas, etc), 
aunque también se incluyen recomendaciones ergonómicas 
adecuadas para todos los trabajadores (con y sin discapacidad).

� El tipo de soluciones de adaptación que se pretenden 
(ambientales, arquitectónicas, muebles, ayudas para la 
locomoción, la manipulación, la comunicación, medidas 
organizativas, etc).
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TRABAJADORES QUE PADECEN 
LIMITCIONES FUNCIONALES. Adaptyar

� Facilita el proceso de inserción laboral y 
adaptación del puesto de trabajo.

� Es una combinación del método Ergo DIS/IBV y 
ESTRELLA.

� Consta de diversos cuestionarios para recoger 
y valorar información referente al puesto de 
trabajo, a la persona con discapacidad y a la 
interacción entre ambos. La aplicación de estos 
cuestionarios ha de hacerse mediante un 
protocolo ordenado.
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TRABAJADORES QUE PADECEN 
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TRABAJADORES QUE PADECEN 
LIMITCIONES FUNCIONALES. Adaptyar



DIRECCIONES DE INTERES

� http://adaptyar.ibv.org/
� http://www.ibv.org/libreria/AdaptingSystem

/Intercambio/AdaptingShop/docs/d50WJ.p
df

� http://www.ibv.org/libreria/AdaptingSystem
/Intercambio/AdaptingShop/docs/d29OO.p
df



TRABAJADORES MAYORES

� Se debe entender por trabajador mayor a 
aquellos que superen los 50 años.

� Para estos casos se recomienda realizar 
una gestión más exhaustiva de sus 
condiciones de trabajo y estado de salud. 



TRABAJADORES MENORES

� Manipulación manual de cargas: se recomienda seguir 
los criterios de la Guía Técnica para la evaluación y 
prevención de los riesgos relativos a la manipulación 
manual de cargas publicada por el INSHT y la norma EN 
1005-2, que establece la constante de carga en 15 
kilogramos, aplicando posteriormente las ecuaciones de 
la misma forma.

� Postura y repetitividad: Se considerará aceptable un 
nivel 1 del método REBA.

� Esfuerzos: Se aplicará un factor multiplicador de 0.6 a 
los límites establecidos en la norma EN 1005-3. 



MUJER EMBARAZADA

� Se recomienda la utilización de la metodología 
denominada ErgoMater.  “Requisitos Ergonómicos para 
la Protección de la Maternidad en Tareas con Carga 
Física”.

� Es un proyecto orientado a la definición de un 
procedimiento para la evaluación de riesgos asociados a 
la carga física en mujeres en periodo de gestación y a la 
descripción de medidas encaminadas a la adaptación 
del puesto de trabajo.

� Dicho proyecto ha sido desarrollado por el Instituto de 
Biomecánica de Valencia, gracias al apoyo y 
colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo 
UMIVALE y Unión de Mutuas. 



MUJER EMBARAZADA. ERGO-MATER. 
Cuestionario 

� El procedimiento se inicia con la observación y el 
análisis de las condiciones laborales de la trabajadora, 
registrándose dicha información mediante un 
cuestionario que incluye 19 ítems relacionados:
� Las demandas físicas de las tareas.
� Condiciones del entorno.
� La organización que pueden implicar riesgos para la madre y/o 

el feto.

� El análisis de estos factores de riesgo debe realizarse 
considerando la situación más habitual y/o más 
desfavorable durante el trabajo, y el ítem se marca 
únicamente cuando se da en el puesto de trabajo 
analizado.



MUJER EMBARAZADA. ERGO-MATER. 
Cuestionario

� Se trata de variables que pueden determinarse mediante 
la simple observación de la actividad y la entrevista con 
la trabajadora, salvo dos de los ítems.
� Uno de ellos requiere el cálculo de una variable denominada 

peso aceptable mediante un procedimiento basado en el 
propuesto en la ‘Guía Técnica para la Evaluación y Prevención 
de los Riesgos relativos a la Manipulación Manual de Cargas’
[INSHT, 1998] para el levantamiento de cargas en posición de 
pie, que ha sido adaptado convenientemente para incorporar los 
requisitos ergonómicos aplicables a la trabajadora embarazada.

� El otro requiere la medición de la fuerza de empuje o arrastre 
mediante un dinamómetro.













MUJER EMBARAZADA. ERGO-MATER. Criterios 
de riesgo

� Cada uno de los 19 ítems que contiene el 
cuestionario se acompaña de un criterio que 
explica el riesgo asociado a dicho factor.

� Se trata de un breve comentario que expone las 
consecuencias adversas que puede implicar 
para la madre y/o para el feto la presencia de 
dicho factor en el puesto de trabajo.

� Por otra parte, se muestran algunos ejemplos 
de trabajos que podrían presentar el riesgo en 
cuestión junto con una imagen correspondiente 
a dicho trabajo. 



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCION


